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CRITERIOS DE CLASIFICACION 
PARA LOS JUEGOS OLIMPICOS DE INVIERNO 
PYEONGCHANG-KOREA 2018

La Federación Deportiva Nacional de Ski y Snowboard de Chile (FEDESKI-FDN), ha establecido los siguientes criterios para definir a los deportistas que clasificarán para participar en los Juegos Olímpicos de Invierno, en Pyeongchang, Korea en 2018, y se basan en los criterios establecidos por el Comité Olímpico Internacional (COI) y la Federación Internacional de Ski (FIS).

1. SKI ALPINO
a) Fecha Límite Clasificación: Olympic FIS Points List que se publica el 22 de Enero del 2018.

La Olympic List  se calcula usando el promedio de los 5 mejores resultados en el caso de Slalom-SL y Slalom Gigante-GS y el promedio de los 2 mejores resultados en el caso de Descenso-DH, Súper Gigante-SG y Combinado Alpino-AC, obtenidos durante el periodo de clasificación que se extiende entre el 1 de julio del 2016 y el 21 de enero del 2018.
Si un corredor(a) obtiene menos de 5 resultados en SL y GS durante el periodo de clasificación, se le adicionará un 20% al promedio de los resultados por cada resultado que falte para completar los 5. En el caso de DH,SG y AC si el corredor(a) obtiene 1 solo resultado durante el periodo de clasificación se le adicionara un 20% al resultado obtenido.
Si el corredor(a) tiene Injury Status aprobado en la Base FIS Points List (BL) 2018 (Junio del 2017), ese status y los correspondientes puntos FIS normales, serán usados para la Olympic FIS Points List y para la Olympic Quota Allocation List)

b) El corredor(a) deberá estar ubicado entre los primeros 500 en cualquier disciplina en la Olympic FIS Points List que se publicará en la página web de la FIS el 22 de enero del 2018 y tener un puntaje máximo de 80 puntos en DH, SG o AC* y 45 puntos en SL y o GS. 

*(En AC adicionalmente se requiere tener un máximo de 80 puntos en DH)

c) Los Cupos Base (“Basic Quota”) de 1 Hombre y 1 Mujer se asignarán al corredor Hombre y a la corredora Mujer, que tenga el mejor Ranking, en cualquiera de las disciplinas de DH, SL, GS, SG o AC* de acuerdo a la Olympic FIS Points List que se publicará el 22 de enero del 2018.

(En AC adicionalmente se requiere tener un máximo de 80 puntos en DH)

d) Los cupos adicionales que se otorguen según la distribución de cuotas que establezca la FIS, se asignará al, o a los corredores, Hombre o Mujer que tenga el mejor puntaje de acuerdo a la Olympic FIS Points List, que se publicará el 22 de enero del 2018, considerando la  mejor disciplina del corredor (a) entre DH, SL, GS, SG o AC*, para lo cual se establecerá una sola lista con un orden de precedencia que incluirá tanto a hombres como a mujeres. 

*(En AC adicionalmente se requiere tener un máximo de 80 puntos en DH)

e) La responsabilidad de efectuar las inscripciones en este evento como la representación en el mismo le corresponden exclusivamente al Comité Olímpico de Chile.

2. FRESSTYLE Y SNOWBOARD

a) Los puntajes se deben haber obtenido en el período comprendido entre el 07/01/2016 al 01/22/2018.

b) Tener al menos un resultado mejor o igual a 30, en una etapa de la Copa del Mundo de FIS o Campeonato Mundial de FreeStyle FIS, en la disciplina a seleccionar.
c) Deben presentar los Puntajes mínimos requeridos, según la lista de puntos FIS publicada el 22 de Enero del 2018:

· Skicross 
80.00 pts

· Slopestyle 
50.00 pts

d) Los cupos para cada disciplina según lo establece FIS será:

Cupos Hombres

· Skicross:
32

· Slopestyle:
30

· Snowboard cross:
40

· Slopestyle snowboard y Big Air:
40 (los mismos 40 cupos)

Cupos Mujeres

· Skicross:
32

· Slopestyle:
24

· Snowboard cross:
30

· Slopestyle snowboard y Big Air:
30 (los mismos 30 cupos)

e) La repartición de las cuotas se hace por medio de una suma de los puntos de copa del mundo por eventos desde el 1 de julio de 2016 hasta el 21 de enero de 2018, además del Campeonato del Mundo de Sierra Nevada, que utiliza el mismo cálculo de puntos que las copas del mundo.

f) De esta lista final se sacarán los mejores corredores dependiendo de la disciplina y las cuotas que cada país tome.

3. CROSS COUNTRY SKI
El criterio será de acuerdo a los establecido por la FIS y el COI en las páginas 1-5 en la sección Cross-Country Skiing del documento FIS, que se resume en:

a) Atletas nacidos antes del 1 de enero del 2002.
b) Período de clasificación del 1 de julio del 2016 al 21 de enero del 2018.
c) Los atletas que completen un mínimo de 5 carreras FIS y que en alguna de ellas logren menos de 300.00 puntos FIS en la especialidad respectiva (distancia/sprint), permitirán abrir cupos “Basic Quota” para un hombre y una mujer.
d) Si existe más de un atleta que cumpla este requisito corresponderá seleccionar en relación a su ranking o el que logre menos puntos en la especialidad que corresponda.
e) La información oficial de puntos será la Lista “Olympic FIS Point” con publicación programada para el 22 de enero del 2018.
f) En caso de lesión o impedimento de poder asistir el cupo será utilizado por el siguiente atleta en el Ranking que cumpla con los requisitos establecidos.   
Santiago, 1 de Agosto del 2016
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